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III. MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD

Regla 57 

Las disposiciones de las Reglas de Tokio servirán de orientación 
para la elaboración y puesta en práctica de respuestas apropiadas 
ante la delincuencia femenina. En el marco de los ordenamientos 
jurídicos de los Estados Miembros, se deberán elaborar medidas 
opcionales y alternativas a la prisión preventiva y la condena, 
concebidas específicamente para las mujeres delincuentes, 
teniendo presente el historial de victimización de muchas de 
ellas y sus responsabilidades de cuidado de otras personas. 

Regla 58 

Teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2.3 de las Reglas 
de Tokio, no se separará a las delincuentes de sus parientes y 
comunidades sin prestar la debida atención a su historial y sus 
vínculos familiares. Cuando proceda y sea posible, se utilizarán 
mecanismos opcionales en el caso de las mujeres que cometan 
delitos, como las medidas alternativas y otras que sustituyan a la 
prisión preventiva y la condena. 

Regla 59 

En general, se utilizarán medios de protección que no supongan 
privación de la libertad, como albergues administrados por 
órganos independientes, organizaciones no gubernamentales 
u otros servicios comunitarios, para brindar protección a las
mujeres que la requieran. Se aplicarán medidas temporales de
privación de la libertad para proteger a una mujer únicamente
cuando sea necesario y lo haya solicitado expresamente la
interesada, y en todos los casos bajo la supervisión de las
autoridades judiciales u otras autoridades competentes. Se
dejarán de aplicar esas medidas de protección si se opone a ellas
la interesada.

Regla 60 

Se preverán recursos apropiados a fin de elaborar opciones 
satisfactorias para las delincuentes, en las que se conjuguen 
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las medidas no privativas de la libertad con intervenciones 
destinadas a resolver los problemas más habituales por los que 
las figurar cursos terapéuticos y orientación para las víctimas 
de violencia en el hogar y maltrato sexual, un tratamiento 
adecuado para las que sufran discapacidad mental, y programas 
de educación y capacitación para aumentar sus posibilidades de 
empleo. En esos programas se tendrá presente la necesidad de 
establecer servicios de atención a los niños y otros destinados 
exclusivamente a la mujer. 

Regla 61 

Al condenar a las delincuentes, los tribunales tendrán la facultad 
de examinar atenuantes, como la ausencia de historial penal y la 
levedad relativa y el carácter de su comportamiento delictivo, 
teniendo en cuenta las responsabilidades de cuidado de otras 
personas de las interesadas y su situación particular. 

Regla 62 

Se deberá mejorar la prestación de servicios comunitarios 
de tratamiento de uso indebido de drogas destinados 
exclusivamente a las mujeres, en que se tengan presentes las 
cuestiones de género y que estén habilitados para el tratamiento 
de traumas, así como el acceso de las mujeres a dicho tratamiento 
a efectos de la prevención del delito y de la adopción de medidas 
alternativas a la condena. 

1. Disposiciones posteriores a la condena

Regla 63

Al adoptarse decisiones relativas a la puesta en libertad 
condicional anticipada se tendrán en cuenta favorablemente las 
responsabilidades de cuidado de otras personas de las reclusas 
y sus necesidades específicas de reinserción social. 

2. Embarazadas y mujeres con niños a cargo

Regla 64

Cuando sea posible y apropiado se preferirá imponer sentencias 
no privativas de la libertad a las embarazadas y las mujeres 
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que tengan niños a cargo, y se considerará imponer sentencias 
privativas de la libertad si el delito es grave o violento o si 
la mujer representa un peligro permanente, pero 
teniendo presente el interés superior del niño o los niños y 
asegurando, al mismo tiempo, que se adopten disposiciones 
apropiadas para el cuidado de esos niños. 

3. Delincuentes juveniles de sexo femenino

Regla 65

Se evitará en la medida de lo posible recluir en instituciones a 
los niños en conflicto con la ley. Al adoptar decisiones se tendrá 
presente la vulnerabilidad de las delincuentes juveniles debida a su 
género. 

4. Extranjeras

Regla 66

Se procurará en la medida de lo posible ratificar la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional26 y el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional27 a fin de aplicar plenamente sus 
disposiciones para brindar la máxima protección a las víctimas 
de la trata y evitar la victimización secundaria de muchas 
extranjeras. 

 
26 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, núm. 39574. 
27 Ibid., vol. 2237, núm. 39574. 
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